
 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrada Ponente: MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ  

San José de Cúcuta, cinco (05) de marzo del dos mil trece (2013) 
 

 

 

Radicado No: 54-001-33-33-001-2013-00034-01 

Accionante:    Marcelino Martínez González 

Accionado: Nueva EPS- ARP Positiva Compañía de Seguros S.A.- 
Administradora Colombiana de Pensiones ISS hoy 
COLPENSIONES 

 
Acción:  Tutela 

 

 

 

Por reunir los requisitos previstos en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 

ADMITASE la IMPUGNACIÓN presentada por la parte actora contra la 

providencia  del veintidós (22) de febrero de 2013, proferida por el Juez Primero 

Administrativo Oral de Cúcuta, mediante la cual se declara improcedente la 

presente acción de tutela.  

 

 

 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 

Magistrada 

 


